
JUZGADO ESPECIALIZADO

América Móvil
pierde amparo
contra la
preponderancia

Redacción
¦Radiomóvil Dipsa filialde

América Móvil que opera la
marca Telcel perdió el juicio
de amparo contra la declara
ción de preponderancia de
cretada en marzo de 2014
contra el Instituto Federal de
Telecomunicaciones

Se sobresee el presente
juicio de amparo determi
nó el Juzgado Segundo de Dis
trito en Materia Administra

tiva Especializado en Com
petencia Económica Radio
difusión y Telecomunicacio
nes según la lista de acuer
dos publicada este lunes

En abril del año pasado
este juzgado admitió a trámi
te dos recursos interpuestos
por América Móvil AMóvil
y Telcel interpuestos contra
la resolución que el Institu

to Federal de Telecomunica

ciones IFT había tomado un
mes antes

Esta demanda de amparo
se desprende de dos resolu
ciones emitidas en abril de

2014 en las cuales el juez
desechó dos recursos de la
empresa de Carlos Slim con
tra la reforma constitucional
en telecomunicaciones

Se desecha por notoria
mente improcedente la deman
da de amparo únicamente por
lo que hace al acto que se in
dica No obstante lo anterior
se admite a trámite la deman

da de amparo en contra de ac
tos del Pleno del Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones

y de otras autoridades Sin que
deba tramitarse el incidente de

suspensión resolvió el juzga
do en abril de 2014
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